
Pronunciamiento

Las redes, colectivos, organizaciones, redes de la sociedad civil y personas defensoras de
derechos humanos expresamos nuestra condena por la falta de acciones eficaces del Estado
para prevenir los graves casos de violencia sexual contra niñas, niños y adolescentes en Bolivia.

La estadística expone que cada día se denuncian al menos 24 casos de violencia sexual contra
la niñez y adolescencia en el país, cuyas víctimas a menudo enfrentan serias barreras para
obtener justicia y la protección efectiva del Estado entre ellas la violencia institucional,
obstáculos procesales, económicos, territoriales y una ausencia de interpretación de sus
derechos desde perspectivas de género e interseccionalidad.

La mayoría de estos delitos ocurre en la intimidad, sin testigos. El agresor suele pertenecer al
entorno familiar, mientras la víctima es intimidada, hostigada y amenazada; situación que se
agrava cuando intenta denunciar. En este contexto, la violencia puede prolongarse durante
años, favoreciendo la impunidad. Asimismo, en numerosos casos, los perpetradores se valen de
la vulnerabilidad y la confianza construida con las víctimas, especialmente cuando existe un
vínculo cercano. Esta dinámica resulta particularmente frecuente en niñas, niños y
adolescentes. 

Hemos tomado conocimiento de un proceso penal en la ciudad de Santa Cruz por los
delitos de violación agravada, pornografía y abuso sexual en contra de una víctima menor
de edad. Pese a la existencia de elementos probatorios sobre los hechos denunciados, la
defensa del imputado pretende su exclusión del proceso.

Ante esta situación, como sociedad civil, defensoras y defensores de derechos humanos,
expresamos nuestra profunda indignación y manifestamos lo siguiente:

EXIGIMOS a las autoridades aplicar el estándar de la debida diligencia reforzada en casos de
agresión sexual contra niñas, niños y adolescentes, realizando investigaciones exhaustivas, la
protección de quienes la sufren y el esclarecimiento de la verdad material de los hechos sin
dilaciones que puedan obstaculizar el acceso a la justicia.

RECORDAMOS a las autoridades que el principio del interés superior de niñas, niños y
adolescentes constituye una prioridad absoluta en toda decisión vinculada a la vulneración de
sus derechos, prevaleciendo incluso frente a intereses familiares, comunitarios o institucionales.
En consecuencia, las autoridades judiciales, fiscales y administrativas deben garantizar su
protección efectiva, por encima de formalismos procesales que desconozcan la gravedad
inherente a la violencia sexual.

ADVERTIMOS que el deber de protección reforzada de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes incluye una prohibición de aplicar respuestas estandarizadas, por lo que cada
decisión en hechos que impacten a esta protección debe ser individualizada y considerar las
situaciones particulares de vulnerabilidad. 

ANUNCIAMOS que la sociedad civil organizada en la Alerta 348 ejercerá un acompañamiento y
seguimiento técnico para asegurar que el acceso a la justicia sea efectivo y las medidas de
protección para la victima menor de edad sean integrales, constante y libres de cualquier
interferencia externa.

Bolivia, 15 de abril de 2026



Acción por los Derechos Humanos - ACTIONAID Bolivia - ADESPROC Libertad - Alianza Libre Sin
Violencia Bolivia - Alianza Libre Sin Violencia Pando - Alianza Libres Sin Violencia Oruro - Anguirü
Bolivia - Asociación Aguayo - Asociación Coordinadora de la Mujer Beni COOMUJER - Asociación
de los Centros de Mujeres Sembrando Semillas (ACMSS) - Asociación de Mujeres Constructoras
(ASOMUC) - Asociación de Mujeres Jefas de Hogar - Asociación de Mujeres JUMAMPI LURATA -
Asociación de Mujeres Modesta Sanjines - Asociación de Mujeres Trans de La Paz (ASOTRANS) -
Asociación de Sobrevivientes de Violencia Machista - Santa Cruz - Asociación de Sobrevivientes
de Violencia Santa Cruz - BOLIVIAGAY Puntocom - Casa de la Mujer - Católicas Por el Derecho a
Decidir Bolivia - CEDIM Yacuiba - Centro de Apoyo a la Educación Popular (CAEP) - Centro de
Capacitación e Investigación de la Mujer Campesina Tarija (CCIMCAT) - Centro Cultural por elos
Derechos Humanos WIÑAY WARA - Centro de Desarrollo Integral de la Mujer - Centro de
Investigación y Apoyo Campesino (CIAC) - Centro de Investigación Promoción del Campesinado
(CIPCA) - Centro de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza (CPMGA) - Centro de Promoción y
Salud Integral (CEPROSI) - Centro Educativo Socio Cultural por los DDHH - Centro Fortaleza -
Centro Integral de Defensores de Derechos Humanos - Centro Juana Azurduy - CJA - Centro
Yachay Wasi - Centro YANAPASIÑANI Bolivia - CIBERWARMIS - CIES Salud Sexual Salud
Reproductiva - Círculo de mujeres Periodistas de La Paz - Círculos Sororales de El Alto -
Ciudadanía Comunidad de Estudios Sociales y Acción Pública - Coalición Boliviana de Colectivos
LGBTI (COALIBOL Bolivia) - Colectiva Mujer de Plata Potosí - Colectiva YUYAY NINAMANTA
Sucre - Colectivo de defensores de Derechos Humanos La Paz - Colectivo Género y Teología
para el Desarrollo - Colectivo Mochas Copleras Tarija - Colectivo Mujeres de Fuego - Colectivo
Rebeldía Santa Cruz - Colectivo TLGB Bolivia - Colectivo WARMI WARA - Comité de América
Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de las Mujeres (CLADEM Bolivia) - Comunidad
de Derechos Humanos - Confraternidad Carcelaria de Bolivia - CONEXIÓN - Consorcio Boliviano
de Juventudes (CONBOJUV) - Consorcio Cuerpo y Ciudadanía Cochabamba - Coordinadora de
la Mujer - Correa y abogadas La Paz y Cochabamba - EQUALITY NOW - Equipo de
Comunicación Alternativa con mujeres (ECAM) - Estudio jurídico feminista OLYMPIA Sucre - Foro
Ciudadano de la Mujer en Pando (FOCIDEM) - Fundación CONSTRUIR - Fundación ENDA El Alto
- Fundación Esperanza Desarrollo y Dignidad - Fundación Integral para la Juventud - Fundación
Internet Bolivia - Fundación IVI MARAEI - Fundación Kallpa - Fundación Movimiento Trans
Feminista - Fundación una Brisa de Esperanza (FUBE) - Fundación Voces Libres - Grupo de
Trabajo En Masculinidades (GTM Cochabamba) - Ilustre Colegio de Abogados de Chuquisaca -
Mujeres de Fe para el CAMBIO (MUFECA) - Nada Humano me es Ajeno - Observatorio de
Derechos - Observatorio para la Exigibilidad de los Derechos de las Mujeres - Oficina Jurídica
para la Mujer - ONG Realidades - Organización Nacional de Trabajadoras Nocturnas de Bolivia
(OTN-B) - Plataforma Ciudadana por el Acceso a la Justicia y los Derechos Humanos - Plataforma
de Líderes VIVAR El Alto - Plataforma de lucha contra la violencia hacia las mujeres de Santa
Cruz - PSINERGIA Bolivia - Proyecto Pintando Sonrisas - Red boliviana de Mujeres
Transformando la Economía (REMTE) - Red Contra la Violencia a las Mujeres de Tarija - Red
Hábitat -  Red Nacional de Promotoras Comunitarias en Prevención de la Violencia En Razón De
Género - Veeduría Ciudadana de Derechos Humanos - YACHAY CHALAKU.

Instituciones firmantes: 

Defensoras y defensores de derechos: 
Marcelo Galarza Mendoza - Marcelo Huber García Monrroy - Patricia Telleria -  Ivana Calle Rivas -
Ruth Leidy Arauz Cayami - Ana María Torricos Salinas - Zulema Alanes Bravo - Jimena Freitas
Ocampo

¡POR UNA JUSTICIA QUE PROTEJA A LAS VÍCTIMAS!
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